
Órgano que resuelve: Secretaría General de Administración Pública e Interior.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y Plazo de interposición del
mismo: Recuso de alzada, ante el Órgano que dictó el acto que se impugna (Secretaría
General de Administración Pública e Interior) o ante el Órgano competente para resolverlo
(Illmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, en
virtud de delegación conferida por Resolución de 17 de julio de 2007, del Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda, publicada en DOE n.º 85, de 24 de julio), en el plazo de 1 mes contado a
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos e intere-
ses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Secretaría General de Administración Pública e Interior de Mérida de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura, ubicadas en Paseo de Roma,
s/n., Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Mérida, a 31 de enero de 2008. El Secretario General de Administración Pública e Interior,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2008 sobre citación al beneficiario
“Manufacturas Textiles Villanueva, S.L.”, para proceder a la notificación por
comparecencia de los resultados del control financiero. (2008080355)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero al beneficiario Manufacturas Textiles Villanueva, S.L., en
relación a las ayudas a la contratación indefinida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del Informe Provisional del
mencionado procedimiento de control.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 4 de febrero de 2008. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2008, de la Dirección General de Transportes,
de información pública sobre modificación de la concesión del servicio de
transporte regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera VAC-
144 entre Sevilla-Mérida, con hijuelas. Expte.: VAC-144-2008-01. (2008060259)

Al amparo de lo establecido en el art.79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres, modificado por R.D. 1225/2006, de 27 de octubre (BOE de 15 de noviembre de
2006), se somete a información pública la modificación de la concesión del servicio de trans-
porte regular permanente y de uso general de viajeros por carretera VAC-144 entre Sevilla–
Mérida, con hijuelas. 

La modificación consiste en:

— Ampliación de tráficos y modificación de itinerario en la expedición de ida Campillo de
Llerena-Badajoz (por Mérida) (Ruta 119), pasando a denominarse Higuera de Llerena-
Badajoz (por Mérida).

— Supresión de una expedición entre Ribera del Fresno y Hornachos (Ruta 39).

— Modificación de itinerario del servicio Campillo de Llerena-Badajoz (por Almendralejo)
(Ruta 140) en el tramo Campillo de Llerena-Retamal de Llerena, pasando a denominarse
Retamal de Llerena-Badajoz (por Almendralejo).

— Supresión de una expedición entre Higuera de Llerena y Ribera del Fresno (Ruta 99) (se
incluye en la ampliación de tráfico del servicio Campillo de Llerena-Badajoz (por Mérida).

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura (DOE), en la Dirección General de Transportes, Paseo de Roma, s/n. de Mérida, pudiendo
durante el mismo período formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, a 21 de enero de 2008. La Directora General de Transportes, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

• • •
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